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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México a
2 6 iu¡{ 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambienlal y del Ordenamiento Ter¡torial de ta
Ciudad de México. con fundamenlo en los árticulos 5 íracciones tyXt,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones lyX 21,
27 lracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de lvéxico 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elemenlos contenrdos eñ el expedrente número PAOT-2017-3594-50T-1457, retacioñado con la denuncia
presentada ante esle Otgañismo descentralizado, emite la ptesente Resolución considerando los siguientest------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de noviembte de 2017, una persona en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de Méxlco, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados coño información confidencial, denunc¡ó ante esta ¡nstitución, presuntos
incumplimientos en maieria ambiental (nrvelacióñ de lerreno en suelo de conservación) en el predio ubicado en
calle Siera de Sanla Catarina sin número, delrás del pañteón de Santa Cátarina entre calle I y eje 10 Sur, cotonia
Santa Calanna, Delegacióñ Tláhuac; admitida medianle Acuerdo de fecha 23 de ¡oviembre de 2 017 .-----------
Para la alención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciánte sobre dichas diligencias, en términos de los arl¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fÉcciones I

lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Brs de Ia Ley Orgánic€ de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenam€nto ferritorjal de la
Ciudad de I\¡éxrco, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡oIcAS APLIcABLEs

CDMX

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (nivelación de terreno en
suelo de conservación) como son el Programa General de Ordenamienlo Ecológico, la Ley Ambiental de
Prolección a la Tiera, la Ley de Residuos Sólidos, todos para la Ciudad de México. asi como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac --------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas .ecabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

En materia ámbiontal (ñ¡valación ds terreno en suelo de conaorvación)

Durante el reconocimiento de hechos realzado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, eñ el pr€d@ ubicado
en calle Sierra de Santa Catarina sin número, detrás del panleón de Sanla Calarina entre calle I y eje 10 Sur,

colonia Santa Catarina, Delegación Tláhuac se conslaló una superficie de aproximadamenle 4,8'10 rñ2 doñde se
realizó el depósito de residuos de la construcción constituidos principalmente por lierra de excavación, padeceria

de concreto y pEdra en las coordenadas GPS 1 - X 502403.96 Y: 21347 45 34: 2 - X: 502588 48 Yr 2134613.26
3' Xr 502601 66 Y: 2134605.68; 4- X: 502563.51 Y: 213458991, 5.- X: 502563 51 Y: 2134589.91i 6' X:

502405.89 Y: 2134737 01 No se conslató maquinaria niactividades de nivelación al momento de la diligencia. -..
Es de señalar, que respecto a los hechos objelo de la denuncia, oslos fueron investigados por personal adscrito a
esla Subprocuraduria, por lo que se emitió Resolución Adminiskaliva en fecha 04 de agosto de 2017, denlro del
expedienle PAOT-2o'17-lO-085-SOT-78, elcualfue abiorlo con motivo de una investigación de oficio iniciada con
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anlelacióñ, por la presencia de residuos sólidos de le construccióñ eñ el inmueble ubicado en las coordenedás

Uf[¡ WGS 84 X: 502571 Y: 2134602 e un costado del eje 10 Sur junto al pañteón del Pueblo de Santa Catarina

Yecahuizotl, Delegación Tláhuac, misma que fue radicáda eñ esta Subprocuraduría mediante acuerdo de fecha 16

de junio de 2017 En esle sentido, se eñlenderá como resullado de le invesligación lo señalado en la cilada

resolución e fin de evitar duplicidad de ectuaciones, alendiendo e lo§ principios de simplificacióñ, ágildad y

ecoñomia que rigen los procedimienlos de esta Procuraduria, con fundamento en elartículo 96 del Reglamento de

la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambieñlal y del Ordenamlenlo Terrilorial de la Ciudad de ftIéxico _'____--__-----

La Resolución Administrativa, es consideráda información públicá, de coñlormidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentes de la Ciudad de México y puede ser consultada en la
página http //www oaot oro.mrresullados/investioacionesoll oho de esta Procuráduría, bajo el nÚmero de

expedieñle PAOf-2o17-lO-085-SOT-78; o a favés de Unidad de Transparencia de esta Entidad

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expedlente en el que se actúa, se

realiza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párefo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento feíitorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 p mer párafo del

Reglamento de la Ley O.§,ántce cileda, y 327 f?cción ll y 403 del Código de Procedimiefltos Civies para la Ciudad

de Méxrco. de aphcácrón supletofla -----------

Eñ virlud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en el primer páÍafo de esle instrumento es de

resolverse Y se. ---
RESUELVE

SEGLjNDO.- Notifiquese la presenle Resolución a la persona de¡uncianle

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su arch vo
y resguardo. -------..
Asi lo proveyó y firma el Licenciedo Emigdio Roa l\¡árquez Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de la
Procuraduría Ambieñlaly del Ordenemiento Te la Crudad de l\¡éxico ---

PRIMERO.- Téngas6 por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto eñ el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánicá de la Procureduría Ambiental del Ordenamiento Territoriál de lá Ciudad de

La presente resolución, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigeción y el

estudio de los documentos que integran elexpedienle en el que se actÚa, por lo que el resullado de la misma se

emite eñ su conlexlo, independientemente de los procedimientos que substancieñ otras auloridades en el ámbito
de sus respectrvas compelencras ----------------
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